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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

39 ALCORCÓN

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, se da publicidad al régimen de dedicación de
los concejales con motivo de la organización municipal del período 2019-2023:

PUESTO APELLIDOS Y NOMBRE DEDICACIÓN 
Alcaldesa Andrés del Pozo, Natalia de Completa 
Primer Teniente de Alcalde Rubio Caballero, Daniel Completa 
Segundo Teniente de Alcalde Santos Gimeno, Jesús Completa 
Tercer Teniente de Alcalde López Cedena, Sonia Completa 
Cuarto Teniente de Alcalde González García, Miguel Ángel Completa 
Concejal de Gobierno Arranz Pedraza, Joanna María Completa 
Concejal de Gobierno Meléndez Agudín, Victoria Completa 
Concejal de Gobierno Rodríguez Tercero, Raquel Completa 
Concejal de Gobierno Zarapuz Puertas, Rosana Completa 
Concejal de Gobierno Testa Romero, Candelaria Completa 
Concejal de Gobierno López Martín, David Completa 
Concejal de Gobierno Toledano Serrano, Raúl Completa 
Concejal de Gobierno Palacios Retamosa, Miguel Ángel Completa 
Concejal de Gobierno Carretero Rodríguez, Carlos Completa 
Concejal Portavoz Gómez Rodríguez, Ana María Completa 
Concejal Galindo Casado, Antonio Luis Completa 
Concejal Mozo Alegre, Susana Dedicación 75% 
Concejal Beteta Barreda, Antonio Germán Dedicación 75% 
Concejal Marín Vergara, Roberto Dedicación 75% 
Concejal Rubio Manzano, Antonia Dedicación 75% 
Concejal Portavoz Fuertes González, Diana Completa 
Concejal Patilla Ramos, Joaquín Dedicación 75% 
Concejal Pontes Romero, Laura Dedicación 75% 
Concejal Recover Antón, Jesús Dedicación 75% 
Concejal Maqueda Martín, Natalia Dedicación 75% 
Concejal Portavoz Moreno Gómez, Pedro Completa 
Concejal Selas Fernández, Noemí Dedicación 75% 

El régimen retributivo de los miembros de la Corporación es el establecido en el acuer-
do adoptado en la sesión extraordinaria de Pleno de 4 de julio de 2019.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcorcón, a 18 de febrero de 2020.—PD (Decreto de 10 de febrero de 2020), el direc-
tor general de Organización Interna y Atención Ciudadana, Andrés Couso Tapia.

(03/5.866/20)
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